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Guayaquil, 08 de noviembre de 2017

Señor

ALEJANDRO GÓMEZ JARAMILLO Uno

Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que el Directorio de la compañía

CRISTALERÍA DEL ECUADORS.A. (CRIDESA),en sesión celebrada el 08 de
noviembre de 2017, por unanimidad resolvió reelegirlo como PRESIDENTE
EJECUTIVO de la sociedad, por el período de DOS AÑOSy conlas facultades

establecidas en el estatuto social, entre las que figuran las de ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual y

con las limitaciones establecidas en dicho estatuto.

Sus atribuciones constan en la escritura pública de codificación del estatuto
social que autorizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario

Leónidas Condo Chiriboga, el 04 de junio de 2015, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el 01 de julio de 2015. '

Muy atentamente,

  

 

DURÁN-BALLÉN

Aceptoel cargo para el cual he sido reelegido, según consta del nombramiento

que antecede. Guayaquil, 08 de noviembre de 2017.
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO
- INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYAQU,
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